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1 Ficha técnica de información del proyecto 

Operador: Elsy Marien Quezada Cabrera 

Residuo o desecho sobre el que desarrolla la justificación 

Nombre Código CRETIB 
Mezclas y emulsiones de desechos de 
aceite y agua o de hidrocarburos y agua B.06.05 T 

Envases contaminados con materiales 
peligrosos NE-27 T 

Equipo de protección personal 
contaminado con materiales peligrosos NE-30 T 

Hidrocarburos sucios o contaminados 
con otras sustancias NE-35 T, I 

Lodos de aceite NE-36 T 
Lodos de tanques de almacenamiento de 
hidrocarburos NE-38 T, I 

 

Nombre del proyecto, 

obra o actividad: 

Explotación, comercialización de los materiales áridos y 

pétreos, bajo el régimen de pequeña minería de la concesión 

minera “Resplandor” Código 220160025. 

CIIU: B08101104 

Extracción, talla sin labrar y aserrado de piedra de 

construcción, como arenisca. 

 

 

 

 

 

Coordenadas U.T.M del 

punto de partida y los 

demás vértices, 

referenciados al DATUM 

PSAD-56 y a la zona 

geográfica Nro. 18 

 

 

 

 

 

Fuente: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. 308-

AGADMFO-2022 

Vértice X Y Distancia Observaciones 

PP 270700 9974500 PP-1 400,00 

1 271100 9974500 1-2 900,00 

2 271100 9975400 2-3 200,00 

3 271300 9975400 3-4 900,00 

4 271300 9974500 4-5 300,00 

5 271600 9974500 5-6 900,00 

6 271600 9973600 6-7 100,00 

7 271500 9973600 7-8 400,00 

8 271500 9974000 8-9 800,00 

9 270700 9974000 9-PP 500,00 
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2 Introducción 

Mediante Resolución Administrativa Nro. 025AGADMFO-2016, de fecha 07 de marzo de 2016, 

la Abg. Anita Carolina Rivas Párraga, en calidad de Alcaldesa del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, otorgó a favor del Sr. Hernán Williams Núñez 

Reyes, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1802518389, la concesión minera de materiales 

áridos y pétreos bajo del régimen especial de pequeña minería del área denominada 

“RESPLANDOR”, código 220160025, por el plazo de cinco  años contados a partir de la 

inscripción en el Registro Minero correspondiente. 

Con Resolución Administrativa Nro. 252AGADMFO-2019, de fecha 17 de diciembre del 2019, el 

Sr. José Ricardo Ramírez Riofrío, en calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal Francisco de Orellana, emitió la autorización de cesión y transferencia del cien por 

ciento (100) %  de derechos mineros del Sr. Hernán  Williams Núñez Reyes, titular del área 

denominada “RESPLANDOR”, código 220160025 a favor de la Sra. Elsy Marien Quezada  

Carrera; mismo que fue inscrito por la Abg. Amada Guamán Cevallos, Especialista de Registro 

Minero de la Agencia de Regulación y Control Minero – Regional Tena, el 05 de  febrero del 

2020,  bajo el Repertorio Nro. Dos (002), Folio Nro. Seis (6), Tomo I, Inscripción Nro. Uno (001) 

del Libro De Registro De Autorizaciones De Cesión Y Transferencia De Derechos Mineros.  

El 20 de abril del 2021 la Agencia de Regularización y Control de Energía y Recursos Naturales 

No Renovables – ARCERNNR Dirección Distrital Napo, emite el Registro Minero a Favor del Sr. 

Núñez Reyes Hernán Williams del área denominada el “RESPLANDOR”, código 220160025, 

ubicado en la provincia de Orellana, cantón Francisco de Orellana, parroquia San José de 

Guayusa.  Mismo que realizó la venta del área a la Sra. Quezada Cabrera Elsy Marien mismo 

que presento un error en segundo apellido del nuevo titular minero. 

Por otra parte, mediante Resolución Administrativa NRO. 308-AGADMFO-2022 de fecha 01 de 

junio del 2022 el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana realiza 

la Renovación del Título Minero - Concesión para materiales áridos y pétreos bajo el régimen 

especial de pequeña minería “RESPLANDOR”, código 220160025. 

Así mismo el 06 de junio del 2022 la Agencia de Regularización y Control de Energía y Recursos 

Naturales No Renovables – ARCERNNR Dirección Distrital Napo realiza la Renovación del titular 

Minero – Concesión para materiales áridos y pétreos Bajo el régimen de pequeña minería del 

área denominada “RESPLANDOR”, código 220160025, ubicado en la provincia de Orellana, 

cantón Francisco de Orellana, parroquia San José de Guayusa, sector Barrio Comuna San José 

de Guayusa Otorga a favor de la Sra. Elsy Marien Quezada Cabrera con C.I. 1500432362. 
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3 Balance de materiales de cada proceso en la actividad productiva 

Figura 1. Generación de desechos peligrosos el RESPLANDOR 

Generación de desechos peligrosos RESPLANDOR
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Tabla 1. Actividades Proceso 1. Administración 

Proceso 1. Administración Concesión minera “Resplandor” Código 220160025. 

 

Inicio

Administración

Finalizar

NE-40
C.18.05 

Gestor Ambiental 

Planificación
 Supervisión 

 

 

Nombre Código CRETIB 

Desechos de “tonners” que contienen sustancias peligrosas C.18.05 T 
Luminarias, lámparas, tubos fluorescentes, focos ahorradores 
usados que contengan mercurio 

NE-40 T 
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Tabla 2. Actividades Proceso 2. Explotación 

Proceso 2. Explotación Concesión minera “Resplandor” Código 220160025. 

 

Inicio

Arranque 
mecánico

Verificación

Carga 
Material

Finalizar

Finalizar

Si

No

C.19.13
C.19.14
C.20.16
G.46.06
H.52.04

Derrame de 
combustible, 

aceite del motor
Gestor 

Ambiental 

 

 

Nombre Código CRETIB 

Materiales adsorbentes contaminados utilizados en los derrames de 
hidrocarburos o de sustancias químicas peligrosas 

C.19.14 T 

Material adsorbente utilizado en la recolección y limpieza de 
derrames de materiales peligrosos 

C.20.16 T 

Material adsorbente utilizado en la recolección y limpieza de 
derrames de materiales peligrosos 

G.46.06 T 

Material adsorbente del derrame de materiales peligrosos H.52.04 T 
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Tabla 3. Actividades Proceso 2. Mantenimiento 

Proceso 3. Mantenimiento Concesión minera “Resplandor” Código 220160025. 

 

Inicio

Mantenimiento

Preventivo
Excavadora
Cegadora
Vehículos

Correctivo
Excavadora
Cegadora
Vehículos

Finalizar

ES-04
NE-07
NE-08
NE-32
NE-34
NE-42
NE-52

Gestor 
Ambiental 

Explotación
Comercialización

Si

No

 

 

Nombre Código CRETIB 

Neumáticos usados o partes de los mismos ES-4  
Aceites minerales usados o gastados NE-03 T, I 
Baterías usadas plomo-ácido NE-07  
Baterías usadas que contengan Hg, Ni, Cd u otros materiales 
peligrosos y que exhiban características de peligrosidad. 

NE-08 T 

Chatarra contaminada con materiales peligrosos NE-09 T 
Filtros usados de aceite mineral NE-32 T 
Aceites, grasas y ceras usadas o fuera de especificaciones NE-34 T 
Material adsorbente contaminado con hidrocarburos: waipes, paños, 
trapos, aserrín, barreras adsorbentes y otros materiales sólidos 
adsorbentes 

NE-42 T, I 

Suelos contaminados con materiales peligrosos NE-52 T 
 

4 Declaración de Responsabilidad sobre la información ingresada 

Yo, Elsy Marien Quezada Cabrera con cédula de identidad 1500432362, declaro que la 

información indicada en este formato, son base para declarar que los desechos peligrosos 

detallados a continuación no son generados en nuestra actividad.  
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Nombre Código CRETIB 
Mezclas y emulsiones de desechos de 
aceite y agua o de hidrocarburos y agua B.06.05 T 

Envases contaminados con materiales 
peligrosos NE-27 T 

Equipo de protección personal contaminado 
con materiales peligrosos NE-30 T 

Hidrocarburos sucios o contaminados con 
otras sustancias NE-35 T, I 

Lodos de aceite NE-36 T 
Lodos de tanques de almacenamiento de 
hidrocarburos NE-38 T, I 

 

Por lo tanto, no debe constar en el Registro de generador de residuos y desechos peligrosos 

y/o especiales, es fidedigna y de mi absoluta responsabilidad, por lo que puede ser sujeta a 

comprobación por parte de la Autoridad Ambiental. En caso de falsedad u omisión, asumo 

tácitamente las responsabilidades y me atengo a las acciones administrativas y judiciales 

determinadas por la ley.   

 

 

 

 

 

Sra. Elsy Quezada 
TITUAR MINERA RESPLANDOR CÓDIGO 220160025 
C.I. 220160025 
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